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Licitación Pública No. EO-SIP DUS- Nlla-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. O2O 12c¿3
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-ll8-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-Ntl8-2023, correspondiente a la obra: Pavimentación
integral en calle Matamoros sur entre calle Melchor Ocampo y Av. Matamoros; ub¡cada en la
localidad de Acayuca, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo aloficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/Cl-
2O23-15O2-OO425 de fecha 26 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:30 horas del día 30 de
agosto de 2024 en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard
Fellpe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta l¡citación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da
a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda carcía Ort¡z, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosteniblgr, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H ida lgo y l,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXVy14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento
Inter¡ordelaSecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo UrbanoSostenible,vigente,del
Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N ll8-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadal se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por Io que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de lnfraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

nos ocupa. es:

"Tricivaa Construcc¡ones. S.A. de C.V."

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: $2'113,534.18 (dos millones c¡ento trece mil qu¡n¡entos tre¡nta y
cuatro oesos l8ñOO M.N.).

En virtud de lo anterior, él llcltante aquí selécclonado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: t$2'451.599.55 (dos millones
cuatroc¡entos c¡ncuenta y un mil seiscientos noventa y nueve pesos 65/|00 M.N.l la cual incluye

el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a partir del día 13 de septiembre de 2023,

Se hace constar que se adjunta como anexo no. la la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dlctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios

Relac¡onados con las Mlsmas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Serv¡cios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del

contratg respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de

Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,

Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OO0

extensiones A742y AGAI, CA Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, Iugar en el que se
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Licitación Pública No. EO-SlP DU S- N 8-2023

f¡rmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 3l de agosto de
2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del inicio de su
ejecuc¡ón.

se reitera por este conducto, que el (los) MANtFtESTo (s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARco
o coMlsloN DENTRo DEL sERVtcto pú BLtco, documentos 2.-2.2. y 2.-2.J., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad ministrativas.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de a19ún licitante no invalidará su contenido v efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La D¡rectora de Prec¡os Unitarios

No se presentó

la Dirección Ceneral de Asuntos JurídicosInterno dé
SIP DUS.
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N lla-2023

Por la Dirección General de Conservación de

Lic. lrvi

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la D¡rección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Tec. Heidy Sanjuan Sanjuan

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se Presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo Ac

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustria de la

Construcción

No se preséntó
No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

$r

Carreteras Estatales

Aro.'Carolina Medina Ramírez

Por la Secretaría de Contraloría

gar Marroquin Hernández
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N llA-2O23

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

'1.- Tricivaa Construcciones, S.A. de C.V.

No se presentó

2.- Crupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y
Arquitectura, S. A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a
la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N a-2O23, correspond¡ente a la Obra: Pavimentac¡ón ¡ntegral en calle Matamoros
sur entre calle Melchor Ocampoy Av. Matamoros; ubicada en la localidad de Acayuca, Mun¡c¡pio de Zapotlán de Juárez,
Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll8-2023
Convocatoria No, O2o2OB

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario

En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de agosto de 2Q23, en las oficinas de la
Dirección de prec¡os Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-NII8-2023, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentac¡ón
integral en calle Matamoros sur entre calle Melchor Ocampo y Av, Matamoros; ubicada en la localidad
de Acayuca, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en

los artículos Jl fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serviclos Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos a1, a2y a3 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento Por licitac¡ón

oúbl¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

borque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

iicitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantlce

sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas'

l. Reseña cronoló9ica de los actos del presenté procedimiento por Licitación Pública.

l/13

Dictamen para determjnar el fallo de la coñvocatoria No. 02o2o23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. Eo-slPDUs-Nlla-

iozg, en relaci¿n a ta adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: pavimentación int€gral en cal16 Matamoros sur.entre calle Melchor ocampo
y ar 'r.,¡"t"--r""; ulicaáa en la localidad de Acayuca, Municipio de zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.
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cob¡érno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-Nll8-2023
Convocatoria No. O2OI2O23

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretería de Hacienda del Gobierno
del Estado dé H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2023-1502-OO425 de fecha 26
de julio de 2023.

f .2.- Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidelgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.02012023 la cual se pone a
disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-NII8-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: pavimentación integral en calle
Matamoros sur entre calle Melchor Ocampo y Av. Matamoros; ubicada en la localidad de Acayuca,
Municipio de Zapotlán de luárez, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación públ¡ca se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día l8 de agosto de 2023.

1.4.- Con feche lS de agosto de 2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 2l dé agosto de 2023 a las lO:Oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, así como la convocente, se paso lista de asistencia enconténdose presente:

l. claudia cutiérrez Hernández

1.6.- Con fecha 25 de agosto de 2023 a las IO:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes s¡guientes:

l. Tricivaa Construcciones, S.A. de C.V.
2. claudia Gutiérrez Hernández
3. Grupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos yArquitectura, S.A. de C.V.

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenía los docu mentos que acred¡tan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, le Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, real¡zando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presenteda, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No. O2ol21#,0", Oro".o,.,.nto por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-N118-
2O2|:¡, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pav¡mentac¡ón intsglal €n calle Matamoro6 sur entre calle Melchor Ocampo
y Av, Matemoros;ubicada en la localidad de Acayuca, Municipio de Zapotlán de Juár€z, Eledo de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-Nll8-2023
Convocatoria No, O2Or2O23

presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de agosto de 2023 a las lo:oo hrs,:

l.- Claudia Gutiérrez Hernández

Motivo: No presenta el curriculum del l¡citante como se requiere en el documento T-6.' Experiencia y

capacidad del licitante, inciso 1.- El currÍculo que acredite la experiencia del licitante ind¡cando
claramente el nombre y la descripción dé la obra, número fecha y monto del contrato el periodo de
ejecución, el inicio y term¡no pactado y el monto contratado con l.V.A.

Fundamento:
Caoitulo l.- Información General, numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de

deicalificación, el incumplimiento de alguno de los requis¡tos establecidos en las bases de licitación... 2'-

Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

propuestas las s¡guientes: l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do
en las bases de licitación.

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No.

l.-

2.-

Licitante
Monto Propuesto S¡n

tvA Plazo de Ejecución en Días Naturales.

Tricivaa Construcc¡ones,
S.A. de CV. $21r3,534.r8

92 días naturales, inicio 13 de
seot¡embre de 2023, terminación l3 de
diciembre de 2023.

Gruoo Vada Promotor de
Desarrollos Urbanos Y
Aro uitectura, S.A. de C.V.

s2'094.92A.19
92 días naturales, inicio lf, de
septiembre de 2023, terminación 13 de
diciembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a DerEu ra,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.
En la Dirección de precios Unitarlos de la Dirección General de Administración, de ¡a SecretarÍa de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cuafitativo), los días 28 y 29 de agosto del2c,23, a la documentación de las proposiciones presentadas

oor los licitantes: 1.- Tricivaa construcciones, s.A. de cy. y 2.- Grupo Vada Promotor de Desáf rollos urbanos

o. Eo-slPDUs-Nlla- \ I
le Melchor Ocampo 

Ii:^l
: 1: fl I. (t

\/
\__-,/

Dictamen para determinar e¡falto de la convocatoria No, o2ol21ü ¿.1 pro""¿¡-¡"nto por Licitacjón Públ¡ca No. Eo'slPDUs'Nlla-

ioz¡, 
"n 

r"r""¡¿n 
" 

la adjudicación de la obra pública: Pavlmsntación integral €n call€ Matamoros sur.entre calle Melchor ocampo
y ¡r" t¡"ta-oro"; uUicaáa en la localidad de Acayuca, Municiplo dE Zapotlán d€ Juárez, Elado d€ Hldalgo.
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cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No, EO-SIPDUS-Nll8-2023
convocatoria No. o2o¿023

y Arquitectura, S.A. de CV., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y
económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por l¡citación pública y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

ll.l.- orupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y Arquitectura, S.A. de C,V.

Causal No. I

Ftequis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-1.- prec¡o un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

Clave Descripción del concepto
CM23cOO39 OO9-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL AREA DE

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:3) PARA 95%

r El análisis del precio unitarlo, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar una
motoconformadora para la escarificación y camión pipa para la incorporación del agua, por lo
que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcc¡ón e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aerop¡stas, t¡tulo 3,Ol.Ol Terracerías de la
S.C.T., capítulo 3.Ol.O1.OO9 Relación de conceptos para precios un¡tar¡os, inc¡so OO9-F.- Terraplenes
y que establece: en el inciso 3.01.01.005-H.Ol.- La compactación del terreno natural en área de
desplante de los terraplenes (...). Estos prec¡os unitar¡os incluyen lo que corresponde por:
escarificación; la incorporación del egua empleada, y la compactación hasta obtener el grado
frjado y/o el ordenado

Clave Descr¡pción del concepto
cM23c0076 OO9.F.O8 ACUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN.

¡ Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa en tiempo de
espera para la carga y descarga, por lo que no cumple con lo que se requieré en la norma apl¡cable
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo

4113

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2Ol2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nll8-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Paümantación Integral en calle Matamoros sur entre calle M€lchor Ocampo
y Av. Matamorosi ubicada en la localidad de Acayuca, Municlplo de Zapotlán de Juárez, Elado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlI8-2023
convocator¡a No. o2ol2023

3.0].Ol Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al ¡nciso O05-

H.OB.- El agua empleada en las compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el

metro cubico. Este prec¡o unitario incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los

vehículos de transporte...;y los tiempos de los vehÍculos empleados en su transporte durante las

cargas y las descargas.

por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral '10'- Criter¡os

áe evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cadá uno de los documentos y

requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica. será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta

económica; numeralll.l.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especif¡caciones generales y particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo l7o.-
para ios efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio unitar¡o el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado,

ejecutado conforme ál proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o un¡tario

se integra con los costos d¡rectos correspond ientes al concepto de trabaio (...).

Así como el ArtÍculo 172.- El anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologÍa de

ejecución de los trabajós, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares

de construóción y normas de calidad que determine la dependencia' (...).

Art.]7g.- El costo d¡recto por mater¡ales, es el correspondiente a las erogaciones que hace el contratista
(...).

5lt3
D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o2o/2o23, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-slPDUs'Nlla-

ioz3, en relación a ta adjudicación de la obra pública: Pavlmentaclón ¡ntegral en calle Matamgrgs sur.entr€ call6 Melchor Ocampo
y Av. Matamoros; ubicaáa en la localidad de Acayuca, Munic¡plo de Zapotlán de Juárez, Estado ds Hidalgo.
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll8-2023
Convocatoria No. O2Ol2023

"Pm" Representa el costo bás¡co unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad
especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por unidad del
material, puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico unitar¡o del material se integrará sumando al
precio de adquisición en el mercado, los de acarreos, men¡obras, almacenajes y mermas aceptables
durante su manejo. Cuando se usen matériales producidos en la obra, la determinación del precio básico
unitario será mot¡vo dél análisis respectivo.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren précios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitarios, se haya real¡zado dé acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (.,,).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requer¡das por la convocante.

Causal No. 2.
Réquisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante analiza incorrectamente el costo horario de la siguiente maquinaria:
'1.- Equipo con clave: EQ-018.- Retroexcavadora CAT4]6-8, En los cargos por operación, el lic¡tante incluye
la cuadrilla No.30, la cuál está conformada por un operador de equipo medio y un cabo, lo que es
incorrecto ya que solo debe cons¡derar al operador de la maquinaria.

2.- Equipo con clave: EQ-003.- Camlón volteo FAMSA 122 HP diesel, En los cargos por operación, el
licitante incluye la cuadrilla No.30, la cuál está conformada por un operador de equipo medio y un cabo,
lo que es incorrecto ya que solo debe considerar al operador de la maquinária.

3.- Equipo con clave: Q0119.- Pipa activa de 8000 lts motor diesel de l40 HP, En los cargos por operación,
el licitante incluye la cuadrilla No.30, la cuál está conformada por un operador de equipo medio y un
cabo, lo que es incorrecto ya que solo debe considerar al operador de la maquinar¡a.

6/l)
D¡ctámen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. O2O2O23, del proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIpDUS-Nll8-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmenlaqión ¡ntegral an calle Matamoros sur entre calle Melchor Ocampo
y Av. Matamoros; ubicada en la locelidad d€ Acayuca, Municipio de zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nll8-2023
Convocator¡a No. O2O/2o23

4.- Equipo con clave: EQ-002.- cargador frontal cAT. 926 de neumát¡cos u0 HP, En los cargos por

operación, el licitante incluye la cuadrilla No.20, la cuál está conformada por un operador de equipo
mayor y un cabo, lo que es incorrecto ya que solo debe considerar al operador de la maquinaria.

En el artículo lg] del Reglamento de Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El

costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este

costo, se obtendrá med¡ante la expresión:
PO = SR/HT

Dónde:
,,PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.
,,SR" Representa los mismos conceptos enunc¡ados en el Artículo l75 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equ¡po.
iHT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
rurno.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y Adjud¡cación; Numeral lO.- Criterlos de evaluación económica, fracción l.' La evaluac¡ón se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, (..'), fracción 3.- Que cada

documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presenté licitación en el capítulo lV.'Evaluación y

adjudicación.- Numeral l'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar la

prápuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de

bbias públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo

establecido en lás bases de licitación; Numeral 11.4,- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integrac¡ón

de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el proced¡m¡ento

de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los prec¡os

unitarios, y la sección .- el costo directo, del Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de

Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo lgl del Fteglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece
que El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del
personal encargado de la operac¡ón de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de

trabaio. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

1/13

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. o2o/202, del procedimiento por Licitación Públ¡ca No.

áózi, .n ,.iac¡¿n 
" 

la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón integral en calle Matamoros sur.entre call€

V ¡u,'¡¡át".oroi; uUicaáa en la localidad d€ Acayuca, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado d€ Hidalgo.
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EO-SIPDUS-Nl]S-
Melchor Ocampo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-Sl PDUS-Nll8-2O23
convocator¡a No. 020/2023

PO : SR/HT
Dónde:

"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.
"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo l75 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.
"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
turno.

Asícomo en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración dé los precios unitarios, se haya
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamlento de las propuestas,

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

verificar:

realizado de acuerdo

las siguientés:

p
n'Causal No. 3.

Requlsita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e ¡ntegración del costo por
fi nanciamiento (Análisis, cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación
pública por la siguiente causa:

Análiza, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de est¡maciones:

'1.- El programa de estímaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, calculo e n
integrac¡ón del costo por financia miento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el li
art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a /
continuación, se reproduce el anális¡s de los ingrésos presentado por el licitante: 'll

I

\
'l

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria *o. orolrl#,0", Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. Eo-slPDUS-Nll8- I
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación integral en calla Matamoros sur entre calle Melchor Ocampo I
y Av. Matamoros; ublcada en la localidad de Acayuca, Municip¡o de zapotlán de JuáréZ, Elado de Hidalgo. I
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Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N118-2023
Convocatoria N

Mes Obra
Eiecutada

Anticipo Estimación Amort.
Atcpo.

Cobros

'I 90,272.94 62A,474.46 i0.00 i0.o0 t628,47A.46

5677,4A9.A9 $0.00 ,90,272.94 27,OA1.A9 63.191.O9

3 r'o03,957.54 0.00 677,4A9.A9 203.246.97 47 4,242.92

4 ,323,207.78 0.00 $r'003,9s7.s4 $301,r87.26 $702,770.2A

5 ;0.00 i0.o0 323,207.74 ,96,962.33 $226,245.45

TOTALES i2'094,924.19 5628,47A.46 $2'094,92A.19 ;62A.478.46 ,2'094,928.19

'1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo s¡guiente:

En el segundo mes, cobra la primera estimac¡ón, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el

tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas paia el Estado de Hidalgo, mismos que indica los plazos para la fo¡mulación, aprobación, trámite
y pago de las estimaciones; como se detalla a continuación:
-Formulación: 30 dÍas háb¡les
-Presentación a la res¡dencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: l0 días hábiles
-pago 30 días hábiles

75 días hábiles = 3 meses

y como consecuencta por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financ¡am¡ento es

incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio un¡tar¡o

y del costo total de la obra.

y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación

pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral 10.- Criterios de Evaluac¡ón

Lconómica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La

Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

negtamento, ¡.- el cap. tV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del proced¡m¡ento
poilicitación p,:Utica, V fracción 3.- Que en cada documento: a)'- se ¡ncluya la ¡nformac¡ón y requ¡s¡tos

solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
eue ref¡ere como causal de desecho Io que se establece en las bases del procedimiento por l¡c¡tación
júUti"" 

"n 
su capÍtulo tV.- Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta

económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de Conformidad al marco

normat¡vo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos

Dictamen para determinar ét falo de ta convocator¡a r.¡o. ozo2ljj, ¿el proced¡miento por Licitación pública No. eo-slcDus-r'lll8- \
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de l; obra pública: Pavim€ntaclón ¡ntegral sn calle Matamoros sur-entr€ calle Molchor Ocampo 

I
y-n".'vlt"-oro"; ,Uicaáa en la localidad d€ Acayuca, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo. 

Iñ. \ \ -\ ¡ i t\V \ F,.- aVV,( \ -'4 I Xd\ :--- z't -+ t-^



d,' INFRAESTRUCTURA I &ÉlF púglrcA I E
SfCRETA¡?IA I)F IN F RAÉ:JTIII/CI I] liA !! |]L ICA
Y i)ESAkROLLO UQBANó SOSTEN 8L!

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll8-2023
Convocatoria No. O2O|2O23

de la propuesta económica (E) sean congruentes entre si (...), así mismo en el Numeral 'l'1.6.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracción l.- Cuando para su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo que establece el capitulo terce¡o, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establec;do por la sección lV el costo por f¡nanciamiento, del Reglamento; fracción 3.3.- cuendo: a).-
(...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago
correspond ientes que se establecen en el artÍculo 68 de la Ley.

Artículo 68 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Rélacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimaciones; como se detalla
a continuación:
-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: l0 días hábiles
-pago 30 días hábiles

-75 

días hábiles = 3 meses

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 201.- Para
el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por f¡nanciamiento, se deberá considerar lo
siguiente: fracción lll.- Que se ¡ntegre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a
presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la
amortización de los anticipos concedidos.....

Asi como el art¡culo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la ¡nformación
solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

Eñ el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, (...)

Flesoluc¡ón: Por los motivosy fundamentos de[ivados de las causales Nos. l,2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

t0/t3
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 020/2023, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS-NllS-
2023, eñ réleción a ¡a adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: pavimentáclón Int6grel en calle Matamoros sur entre calle Molchor Ocempo
y Av. llatamoros; ublcada en la localidad de Acayuca, Municiplo de Zapotlán de Juárez, Elado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-NI18-2023
convocatoria No. O2ol2o23

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Tricivaa construcciones, S.A. de Cv.

Mot¡vo v Fundamento
El l¡.¡t"ñte, Tr¡civaa Construcciones, S.A, de C.V., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases

del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existáncia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece

el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para 
"l 

estado de Hidalgo, asÍ como la sección tll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fraccióntalaVl,incisoAfracciónlalalV,aftículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll'del
Reglamento antés citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Tricivaa

Construcciones, S.A. de Cy., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económ¡cas

requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones

respectivas con un monto de $2'113,534.18 (Dos millones ciento trece mil quinientos treinta y cuatro pesos
'18/lOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales'

Flesolución:
p* lo ".'t.r motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Tricivaa

Consirucciones, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garanUzar sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el

monto de $Zilj,SS¿.le (Dos millones ciento trece mil quinientos treinta y cuatro pesos lS/10O M'N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas'

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os' lo

ii'i-* p.i,r., ^-.t. E2']13,534.18 (Doi millones ciento trece mil quln¡entos treinta y cuatro pesos 18/1OO

M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del

día 31 de agosto de 2023 prev¡a entrega de las garantÍas correspondientes'

l1/r3
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2O23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-Nll8-

iOZ¡, en .elaci¿n a la adjudicación de la obra públicai Pav¡mentación integtal en--]1" M:91:tT:Y,r entre calle Melchor Ocampo

u Áv. V"t"moro.: ubicaáa en la localidad de Acayuca, Mun¡ciplo de Zapotlán de Juár€2, Estado de H¡dal9o.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-sl PDUS-Nll8-2023
convocatoria No. o2o2o23

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la D¡rección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edific¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prietá, C .P.42O8O, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, dé lunes a v¡ernes en el horario de 8:30 e 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5frccción l, l7 fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll ¡nciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la SecretarÍa de
Inffaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

t2/13
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0202023, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SlPDUS-NllS.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación integral en calle Matamoros sur entre calle Melchor Ocampo
y Av. Matamor.os; ubicada en la localidad de Acayuca, Municipio de Zapotlán de luárez, Etado de Hldalgo.
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de la S.|.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll8-2023
convocatoria No. o2o2oz
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Evaluó

Directora de Precios Un¡tarios

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó

Jefa de Departamento

/tl
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h

13/t3

Dictamen oar¿ determinar el fatlo de la Convocatoria No. 0202023, del Proced¡miento por Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nlla-

2OE, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación integral en calle Matamoros sur gntre calle Melchol Ocampo
yAv Matemoros; ubicada en la localidad de Acayuca, Municiplo d6 zapotlán de Juáf€2, Estado de H¡dalgo.

Garcia Ortíz

Aro. María Dolores Jiménez Rendón


